
TESIS JURISPRUDENCIAL 1a./J. 37/2023 (11a.)

SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO PENAL

ADVERSARIAL Y ORAL. CUANDO EN AMPARO

INDIRECTO SE RECLAME EL AUTO DE

VINCULACIÓN A PROCESO, POR REGLA

GENERAL, EL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA

SUSPENSIÓN DEBE HACERSE EN EL CUADERNO

PRINCIPAL DEL JUICIO Y EXCEPCIONALMENTE

EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN.

HECHOS: Un Tribunal Colegiado determinó que

cuando se reclama el auto de vinculación a proceso

en el juicio de amparo indirecto, el pronunciamiento

sobre la suspensión del procedimiento penal a que se

refiere el artículo 61, fracción XVII, segundo párrafo,

de la Ley de Amparo no puede realizarse en el

cuaderno principal del juicio, sino en el incidente de

suspensión que se tramita por separado. Adverso a

ello, otro Tribunal Colegiado de una diversa región

concluyó que la suspensión regulada en el referido

precepto constituye una obligación dirigida

expresamente a la autoridad responsable, por lo que

debe ser acordada en el expediente principal del juicio

y no en el incidente de suspensión.

CRITERIO JURÍDICO: La paralización del

procedimiento penal a que se refiere el artículo 61,

fracción XVII, párrafo segundo, de la Ley de Amparo
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no guarda relación con el capítulo previsto en ese

ordenamiento sobre la suspensión del acto

reclamado, por lo que no requiere de una tramitación

incidental. Así, cuando se reclama el auto de

vinculación a proceso, por regla general, los juzgados

de distrito deben pronunciarse sobre esa suspensión

en el cuaderno principal del juicio de amparo, salvo

que expresamente se soliciten esos efectos para el

incidente de suspensión, supuesto en el cual

excepcionalmente será en el cuaderno incidental en

donde se provea lo relativo. En cualquier caso, se

debe verificar que la suspensión sea decretada en

uno de esos expedientes y no en ambos.

JUSTIFICACIÓN: El segundo párrafo de la fracción

XVII del artículo 61 de la Ley de Amparo establece

expresamente la obligación a los juzgados penales,

como autoridades responsables, de que cuando a

través de un juicio de amparo indirecto se reclamen

violaciones a los artículos 19 o 20 de la Constitución

Política del país, como ocurre con el auto de

vinculación a proceso, deben suspender el

procedimiento penal en lo que corresponda a la

persona quejosa, una vez concluida la etapa

intermedia y hasta que sea notificada de la resolución

que recaiga al juicio de amparo pendiente.

Dicha paralización del procedimiento penal no guarda
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relación con alguno de los tipos de suspensión

previstos en los artículos 126, 127, 128 y demás

relativos de la Ley de Amparo, porque no actualiza de

suyo las hipótesis previstas para la suspensión de

plano o de oficio por vía incidental, no se encuentra

sujeta a que la persona juzgadora del amparo

conceda la medida cautelar, tampoco es necesario

que el quejoso la solicite, ni que se sustancie un

incidente en donde se abra un debate para determinar

la procedencia de su aplicación.

Por ello, se trata de una directriz que, por regla

general, debe ser decretada oficiosamente por el

Juzgado de Distrito de forma aparejada a la admisión

de la demanda de amparo, es decir, como parte de la

estructura de ese acuerdo inicial.

No obstante, podría darse el caso de que en la

demanda la parte quejosa solicite que los efectos del

citado artículo 61, fracción XVII, párrafo segundo, de

la Ley de Amparo sean decretados en el incidente de

suspensión, es decir, que se abra el incidente a

petición de parte. En ese supuesto, no existe

impedimento para que ese tipo de suspensión pueda

decretarse excepcionalmente en el cuaderno

incidental del juicio de amparo. En cualquier caso, ya

sea que la suspensión del procedimiento penal se

decrete oficiosamente en el cuaderno principal o a
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petición de parte en el incidente de suspensión, el

órgano jurisdiccional debe verificar que esa

determinación sea establecida sólo en uno de esos

expedientes.

Contradicción de criterios 118/2022. Entre los
sustentados por el Primer Tribunal Colegiado del
Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl,
Estado de México y el Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Penal del Tercer Circuito. 16 de noviembre de
2022. Unanimidad de cuatro votos de las Ministras
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su
derecho para formular voto concurrente, y Ana
Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis
González Alcántara Carrancá y Jorge Mario Pardo
Rebolledo. Ausente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz
Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita
Ríos Farjat. Secretarios: Saúl Armando Patiño Lara y
y Alberto Ramírez Jiménez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con
residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, al resolver la revisión
incidental 41/2022, en la que determinó que cuando se reclama un auto
de vinculación a proceso en un juicio de amparo indirecto, el
pronunciamiento sobre la suspensión del procedimiento que prevé el
mencionado artículo 61, fracción XVII, segundo párrafo, de la Ley de
Amparo constituye un aspecto propio del cuaderno principal que por
tratarse de una obligación expresa prevista en la Ley de Amparo y
encontrarse dirigida hacia la autoridad responsable, debe realizarse en
el juicio principal y no mediante un incidente de suspensión; y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del
Tercer Circuito, al resolver la queja 148/2017, la cual dio origen a la
tesis aislada III.2o.P.124 P. (10a.), de título y subtítulo: “SUSPENSIÓN
PROVISIONAL EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL AUTO DE
VINCULACIÓN A PROCESO. SI EL QUEJOSO EXPRESAMENTE LA
SOLICITÓ EN SU DEMANDA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE
PRONUNCIAR SU DETERMINACIÓN POR CUERDA SEPARADA,
AUN CUANDO AL ADMITIRLA, HUBIERE INDICADO A LA
AUTORIDAD RESPONSABLE QUE SUSPENDIERA EL
PROCEDIMIENTO EN LA CAUSA RESPECTIVA UNA VEZ CERRADA
LA ETAPA INTERMEDIA, SIN APERTURAR LA DE JUICIO ORAL.”,
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,
Décima Época, Libro 50, enero de 2018, Tomo IV, página 2338, con
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número de registro digital: 2015989.

LICENCIADO RAÚL MENDIOLA PIZAÑA, SECRETARIO DE
ACUERDOS, DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior
tesis jurisprudencial, fueron aprobados en sesión privada
de ocho de marzo de dos mil veintitrés. Ciudad de México,
a ocho de marzo de dos mil veintitrés. Doy fe.

PMP/lgm.


